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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de febrero del dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte ejecutante en memorial 

enviado vía canal correo electrónico, infórmesele que el presente 

proceso se encuentra terminado mediante auto del 15 de junio de 

2021, por pago total de la obligación, ordenándose levantar las 

medidas de embargo decretadas en la Secretaria de Educación 

Municipal de Armenia Quindío y Fiduprevisora S.A. de Bogotá D.C., 

sobre salario y pensión del ejecutado, respectivamente. 

 

Por lo tanto, previa solicitud de la parte ejecutada, RODRIGO 

OSORIO LOPEZ, se autorizará la entrega de los Títulos Judiciales 

que se encuentran consignados a órdenes del Despacho.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 
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